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RESUMEN

El sector productivo colombiano se carac-
teriza por un alto grado de diversificación 
razón por la cual se hace deseable continuar 
con el estímulo de nuevos renglones de la 
economía, preferiblemente intensivos en co-
nocimiento y capital que permitan integrar 
al ciclo económico a una buena parte de la 
mano de obra calificada en la agregación de 
valor de los recursos disponibles en el terri-
torio nacional, tal como puede suceder en 
el ámbito del aprovechamiento de los abun-
dantes recursos de la biodiversidad. Con la 
expedición del documento conpes 3697 
de julio de 2011, el país tiene claridad sobre 
los instrumentos de política pública con 

los cuales el Estado se propone potenciar el 
desarrollo comercial de la biotecnología a 
partir del uso sostenible de la biodiversidad. 
Sin embargo, la actividad en el este sector 
hasta ahora se caracteriza por ser esencial-
mente extractiva, limitando el rol de las 
instituciones nacionales de investigación. 
El documento destaca la importancia de 
las investigación fundamental originada en 
instituciones públicas de investigación así 
como la relevancia que la gestión de los de-
rechos de propiedad intelectual puede tener 
como instrumento útil para la consolidación 
de un sector de base biotecnológica.

Palabras claves: Propiedad Intelectual, 
Biodiversidad, Investigación Básica, Biotec-
nología, Política Pública, Innovación.
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COMMENTS ON COLOMBIAN’S 
PUBLIC POLICy PAPER CONPES 
3697 ‘POLICy FOR THE 
COMMERCIAL DEVELOPMENT 
OF BIOTECHNOLOGIES 
UPON SUSTAINABLE USE 
OF BIODIVERSITy’: MOVING 
ForWard innovation By 
STRENGTHENING RESEARCH 
CAPABILITIES OR CREATING 
ADDITIONAL HURDLES.

ABSTRACT

Colombian industrial sector is widely re-
cognized as a good example of a diversified 
economy. At present, Colombian gover-
nment is seeking to deepen this outstan-
ding feature by favouring activities in new 
sectors intensive in knowledge and capital. 
Biotechnology offers an opportunity to 
integrate its great biological diversity into 
research and development (R&D) activities. 
A public policy paper published last year de-
picts a set of activities considered essential 
to achieve the consolidation of biotechno-
logical sector in Colombia. On the other 
hand, past and current activities deployed 
in the context of so called Bio trade initia-
tives have demonstrated to offer little space 
to R&D activities by public sector research 
institutions. This paper aims to illustrate the 
importance of up-stream research under-
taken by public sector research institutions 
as well as the relevance of Intellectual pro-
perty management as enabling tools for the 
consolidation of biotechnological sector. 

Keywords: Intellectual Property, biodi-
versity, upstream research, biotechnology, 
innovation, public policy.

INTRODUCCIÓN

con la expedición del documento conpes 
3697 de julio de 2011, el país tiene claridad 
sobre los instrumentos de política pública 
con los cuales el Estado se propone po-
tenciar el desarrollo comercial de la bio-
tecnología a partir del uso sostenible de la 
biodiversidad. El documento advierte de 
manera concreta sobre las oportunidades de 
Colombia en el panorama de la biotecnolo-
gía a nivel global, caracterizado por un alto 
grado de concentración y el uso intensivo 
de factores de producción principalmente 
capital y mano de obra calificada.

El desarrollo del sector biotecnoló-
gico es sin lugar a dudas uno de los ele-
mentos esenciales del diseño de la política 
macroeconómica colombiana a mediano 
y largo plazo. Actualmente, el sector pro-
ductivo colombiano se caracteriza por un 
alto grado de diversificación razón por la 
cual se hace deseable continuar con el estí-
mulo de nuevos renglones de la economía, 
preferiblemente intensivos en conocimien-
to y capital que permitan integrar al ciclo 
económico a una buena parte de la mano 
de obra calificada en la agregación de valor 
de los recursos disponibles en el territorio 
nacional, tal como puede suceder en el ám-
bito del aprovechamiento de los abundantes 
recursos de la biodiversidad.

De manera general, el problema funda-
mental de la agregación de valor respecto de 
los recursos de la biodiversidad parece estar 
ligado al hecho de que proceso de transfor-
mación de un insumo o ingrediente natural 
tiende a localizarse en función de la estruc-
tura de costos definida por el empresario 
(el cual no necesariamente coincide con el 
lugar de extracción del ingrediente natural). 
Desde esta perspectiva, factores tales como 
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la estabilidad macroeconómica, la seguri-
dad jurídica, la proximidad a instituciones 
de referencia científica o simplemente la 
disposición de los entes reguladores entran 
a jugar un papel determinante en el análisis 
de costos de las empresas interesadas en la 
explotación comercial de estos recursos.

Colombia como país megadiverso ha 
venido emprendiendo acciones en varios de 
estos frentes con el fin de atraer la inversión 
requerida para el desarrollo de un sector 
industrial biotecnológico. Sin embargo, a 
presente, buena parte de las actividades en 
dicho sector pueden catalogarse como de 
extracción sujeta al cumplimiento de están-
dares voluntarios bien sea de carácter local 
o internacional; tal y como se viene dando 
en la industria de los ingredientes natura-
les dentro de las denominadas iniciativas 
de biocomercio3. Estos emprendimientos 
distan mucho del proceso de agregación de 
valor del recurso genético mediante activi-
dades científicas de investigación las cuales 
actualmente tienden a estar concentradas en 
los países industrializados.

Partiendo de esta observación, el pre-
sente documento tiene como objetivo intro-
ducir una discusión respecto de la dinámica 
del sector biotecnológico en el marco de 
los postulados de las nuevas teorías sobre el 
crecimiento económico, haciendo énfasis en 
la necesidad de desarrollar dentro del marco 
legal y regulatorio normas relacionadas con 
la utilización comercial de los resultados de 
la investigación científica como una mane-
ra de vincular la investigación fundamental  
–de carácter público– al ciclo de innovación 
adelantado por el sector privado.

Una primera parte explora el contexto 
institucional de la investigación científica 
específicamente en relación con el rol que el 
Documento Conpes atribuye al Ministerio 

de Comercio, Industria y Turismo (Mcit) 
y la necesidad de mejorar la capacidad de 
gestión de la propiedad intelectual de las 
instituciones receptoras de fondos de fo-
mento. Asímismo se desarrollan superficial-
mente algunas nociones sobre la naturaleza 
de la investigación básica y su importancia 
dentro del ciclo de innovación; por otro 
lado se puntualizan las diferencias respecto 
de la aplicación de instrumentos de Dpi’s en 
materia de ciencia y tecnología y de apro-
vechamiento sostenible de la biodiversidad

En la segunda parte se aborda un análisis 
del contexto colombiano tomando como 
base lo expresado en documentos de políti-
ca pública conexos, con lo cual se pone de 
presente la necesidad de avanzar hacia una 
legislación clara en materia de uso comercial 
de los resultados de las investigaciones por 
parte de instituciones y universidades públi-
cas. De otro lado, en relación con la formu-
lación del la revisión del marco regulatorio, 
se cuestiona la procedencia de medidas de 
tipo institucional y financiero enfocadas a 
favorecer emprendimientos con bajo valor 
agregado que a la postre propician esquemas 
extractivos. en tal sentido, las conclusiones 
aspiran a ofrecer algunas orientaciones al 
legislador y a las entidades a cargo de la 
implementación de estas políticas para que 
puedan avanzar en la concepción de normas 
claras que faciliten la gestión estratégica de 
los Dpi’s como elemento crucial para la agre-
gación de valor que requiere el desarrollo de 
un sector industrial de base biotecnológica.

1. entorno institUcionaL 

DE LAS ACTIVIDADES DE I&D EN 

BIOTECNOLOGÍA

Desde la reorganización administrativa a 
que hubo lugar con la promulgación de la 
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constitución Política de1991, la protección 
y uso sostenible de los recursos de la bio-
diversidad ha sido un tema en el cual varias 
instituciones del denominado Sistema Na-
cional Ambiental han aportado soluciones 
concretas y postulado propuestas normati-
vas tendientes a contemporizar la normati-
vidad interna con los sucesivos desarrollos 
que se han dado en el marco de múltiples 
foros multilaterales4.

Precisamente, la dinámica de las dis-
cusiones a nivel multilateral, marcada por 
una fuerte fragmentación, ha tenido como 
efecto el que la articulación de las activida-
des de las instituciones involucradas en la 
identificación, investigación y utilización 
con fines científicos o comerciales de la 
biodiversidad se haya convertido en un tema 
complejo a nivel de los objetivos, principios 
y finalidades perseguidos. 

Esta ausencia de articulación de las ins-
tancias nacionales dificulta, sin lugar a du-
das, definición y armonización de políticas 
públicas que potencien el aprovechamiento 
comercial de los abundantes recursos gené-
ticos con los que cuenta nuestro país.

En este escenario, el enfoque propuesto 
en el documento conpes 3697 de 2011 pro-
cura resolver esta disonancia administrativa, 
poniendo como común denominador “el 
uso comercial de la biotecnología a partir 
del uso sostenible de la biodiversidad”. Este 
enfoque, aunque bien intencionado, puede 
que no logre capturar la complejidad del 
fenómeno socio-económico subyacente al 
aprovechamiento sostenible de los recursos 
de la biodiversidad.

Uno de los aspectos a resaltar del docu-
mento Conpes es que hace recaer sobre el 
Ministerio de Comercio Industria y Turismo 
(Mcit) la responsabilidad de crear la institu-
cionalidad para apoyar el emprendimiento 

asignándole un rol “…asesor en lo referente 
a temas de protección, gestión y comercia-
lización de las propiedad intelectual, a los 
contratos de acceso a los recursos genéticos 
y distribución de beneficios y transferencia 
de tecnología”.

Desde el punto de vista institucional 
dicha asignación de funciones, es relevante 
por cuanto reconoce el rol estratégico del 
uso de la propiedad intelectual, específica-
mente de las patentes de invención, como 
factor determinante de un sector como el 
biotecnológico, el cual basa su dinamismo 
en la disponibilidad o divulgación de infor-
mación científica por parte de instituciones 
científicas, públicas y privadas.

Por lo tanto, se hace necesario que en 
cumplimiento de su función asesora, el Mi-
nisterio propicie una interpretación con 
sentido económico de normas de rango 
constitucional tales como la protección de 
la propiedad privada5 y en particular de la 
propiedad intelectual6, la libertad de cátedra 
o de investigación7, la autonomía universi-
taria8, la iniciativa privada9 haciendo de la 
inversión en ciencia y tecnología uno de los 
pilares centrales para la competitividad den-
tro del modelo de economía de mercado.

2. ProPiedad inteLectUaL y 

PRIVATIzACIÓN DEL CONOCIMIENTO

El sistema de propiedad intelectual, en su 
concepción tradicional facilita la conver-
gencia de dos actores claves para la in-
novación y por ende, para el crecimiento 
económico, por un lado la comunidad cien-
tífica (encargada de liderar los desarrollos 
tecnológicos) y por el otro, la industria (que 
usualmente demanda soluciones a proble-
mas técnicos). Así, en virtud de la divulga-
ción mediante publicaciones científicas y la 
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observancia del requisitos de publicación 
suficiente, inherente al sistema de paten-
tes10, los actores –públicos y privados– se 
desenvuelven en función de sus necesidades 
e intereses procurando gestionar de manera 
eficiente las asimetrías en la información.

En el mismo sentido, es importante re-
saltar como a lo largo de la última década, 
en el marco de los acuerdos multilaterales 
gobernados por la Organización Mundial 
del Comercio (oMc), la protección de los 
Dpi’s ha evolucionado hacia una dimensión 
regulatoria en relación con la divulgación de 
la información científica que sirve de sopor-
te a la autorización de comercialización de 
nuevos productos. Algunos autores critican 
este enfoque de protección de los Dpi’s y 
su incidencia respecto del carácter público 
de los resultados de la investigación funda-
mental que sirve de base a todo el ciclo de 
innovación11. 

Estas dos dimensiones de la protección 
de los activos intangibles de las empresas, 
traen implícita una interesante paradoja, la 
de privatizar los desarrollos tecnológicos 
que son el resultado de la inversión pública 
en ciencia y tecnología (C&T), como único 
medio para asegurar su valor en el mercado. 

Es en esta lógica que las legislaciones del 
tipo Bayh-Dole Act12 o el Gesetz über Arbeitne-
hmererfindungen alemán13, han incentivado el 
que las instituciones públicas de investiga-
ción puedan patentar y licenciar sus inven-
ciones como único medio para colaborar y 
percibir regalías del sector privado14.

a pesar del irrefutable éxito que la im-
plementación del Bayh-dole, durante los 
más de 30 años que lleva su implementación 
en los Estados Unidos15, y de los, hasta 
ahora, satisfactorios resultados del geia en 
Alemania16, algunos sectores de la doctrina 
privilegian sistemas de innovación basados 

en premisas diferentes a la privatización 
del conocimiento (i.e. sistemas de licencias 
abiertas), reivindicando el rol social y las 
externalidades positivas que se generan del 
ejercicio de una actividad académica inde-
pendiente. Estas posiciones no suelen ser 
extremas y por el contrario, se caracterizan 
por admitir niveles de privatización que 
aseguren la viabilidad y sostenibilidad de la 
actividad científica17.

Igualmente es de destacar, el avance de 
iniciativas tendientes a anticipar, y de esta 
manera moderar, los efectos derivados de 
eventuales abusos del poder del mercado 
cuando la patente ha sido construida sobre 
la base de investigación fundamental apo-
yada por fondos públicos. En este sentido, 
sectores destacados de la academia, princi-
palmente en Estados Unidos, han avanzado 
en la concepción de nuevos esquemas de li-
cenciamiento que garanticen a la comunidad 
académica el uso social o humanitario de los 
nuevos desarrollos científicos, muchos de 
ellos en el sector biotecnológico, los cuales 
se anticipan como la base de las innovacio-
nes radicales en los años por venir.

2.1. Instituciones Públicas de Investigación

De acuerdo con todo lo anterior puede in-
ferirse que la relevancia de las Instituciones 
Públicas de Investigación radica en que son 
las protagonistas de las denominadas etapas 
‘semilla’ e ‘inicio’ que no es otra cosa que la 
etapa inventiva, en la cual los científicos, en 
el caso de las biotecnologías, dirigen sus es-
fuerzos a la determinación de usos concretos 
de los recursos genéticos o biológicos en la 
solución de problemas puntuales que pue-
den o no ser objeto de aplicación industrial.

Por lo tanto, no es exagerado afirmar 
que la condición básica para el desarrollo de 
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un sector biotecnológico es la existencia de 
un circuito de instituciones públicas espe-
cializadas en investigación fundamental que 
a su vez cuenten con la aptitud de negociar 
los resultados de sus actividades científicas 
con actores del sector industrial, nacional o 
transnacional18.

En el caso concreto del sector biotec-
nológico dicha aptitud se encuentra ligada 
a la capacidad técnico-jurídica de negociar 
la transferencia de conocimiento mediante 
el establecimiento de relaciones contrac-
tuales (licencias exclusivas o no exclusivas 
enmarcadas en acuerdos de colaboración) 
dando aplicación a la normatividad vigente 
en materia de propiedad intelectual19.

2.2. Inversión en I&D en el Sector 
Biotecnológico

Quizá ningún otro sector como el de las 
nuevas biotecnologías ha hecho tan evi-
dente la imposibilidad de que un sólo ente 
económico pueda asumir la totalidad de 
los costos que involucran la I&D de nue-
vos productos20. Esto ha conllevado al 
reconocimiento tácito de una división o 
especialización respecto de las labores de 
investigación en virtud de la cual la deno-
minada investigación básica o fundamental 
es adelantada por instituciones de carácter 
público, mientras que la investigación apli-
cada, que conducirá a la comercialización 
del producto final es desplegada por gran-
des corporaciones multinacionales capaces 
de apalancar con su músculo financiero la 
puesta a punto –científica y regulatoria– de 
nuevos productos.

Visto desde esta perspectiva, cobra re-
levancia la opinión de algunos autores en el 
sentido de considerar que:

“La biotecnología, como toda innovación de 
tipo radical, involucra cambios sustantivos 
en los procesos de generación y apropia-
ción de valor, dando lugar a la necesidad de 
nuevos entornos institucionales y, conse-
cuentemente, nuevas políticas y capacida-
des de gestión a todos los niveles.” (…) el 
corrimiento del espacio tecnológico desde lo 
“público” hacia lo “privado”, significa no sólo 
una transformación de la función de pro-
ducción de nueva tecnología, sino también 
nuevos patrones –y políticas– de inversión, 
así como cambios en las disciplinas que in-
tervienen y nuevos escenarios de interacción 
entre ciencia básica y aplicada y entre lo 
publico y lo privado…”21.

Precisamente, el denominado ‘corri-
miento del espacio tecnológico’ a que hace 
referencia el autor, se refiere a la forma como 
el conocimiento contenido en publicaciones 
científicas o en patentes de invención circula 
desde la academia hacia el sector productivo, 
es decir, la forma como el desarrollo comer-
cial de nuevos productos irradia al aparato 
productivo, la cual parece depender, por un 
lado, de la capacidad de asegurar los fondos 
de fomento que permitan continuar con la 
investigación básica y al mismo tiempo, de 
la facilidad para favorecer esquemas contrac-
tuales que permitan traducir los resultados 
de la investigación básica dentro del ciclo 
de innovación adelantado por la industria.

3. DEL LABORATORIO AL MERCADO

El Documento conpes está claramente ins-
crito en la tendencia de varios países de 
renta media y baja de emprender la transfor-
mación de sus instituciones de investigación 
hacia una visión más empresarial, lo cual 
requiere la creación de nuevos incentivos 
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y criterios de evaluación de las actividades 
de los investigadores así como el fortaleci-
miento de las relaciones entre instituciones 
públicas de investigación y empresas en 
materia de transferencia de tecnología22.

En efecto, de acuerdo con las nuevas 
teorías sobre el crecimiento, la expansión 
de un sector industrial intensivo en cono-
cimiento –como es el caso de la biotec-
nología– depende primordialmente de la 
capacidad de configurar las condiciones que 
garanticen la interacción armónica entre 
actores públicos y privados respecto de la 
titularidad y uso de los Dpi’s23. 

3.1. Colaboración entre el Sector Privado 
y la Academia

La estrategia presentada en el documento 
conpes, recoge acertadamente los aspectos 
financieros en relación con el desarrollo del 
sector biotecnológico, haciendo énfasis en la 
financiación de la etapa temprana (semilla e 
inicio con asignación de fondos de fomento 
y recursos propios) para pequeñas y media-
nas empresas. Sin embargo, el rol que las 
instituciones públicas de investigación han 
de jugar a lo largo de las etapas de la cadena 
de financiación no es claro, pues a parte de 
plantear ‘el desarrollo de un plan de fortalecimiento 
en alianza con el sector privado y la academia’, la 
estrategia no avanza hacia la adopción de un 
marco legal que permita la obtención de re-
cursos propios a partir de la explotación eco-
nómica de los resultados de las actividades 
misionales de las instituciones receptoras de 
fondos del Gobierno Nacional.

3.2. Panorama de la Situación en Colombia

Diagnósticos previos relacionan la ausencia 
de normas claras que regulen la divulgación 

de la información científica –en etapa fun-
damental– desde los centros públicos de in-
vestigación hacia el sector productivo, con 
la dificultad para acceder a fuentes de finan-
ciación fuera de los fondos de fomento24. 

No obstante, durante la última década 
se ha avanzado hacia la formulación de pro-
puestas tendientes a mejorar la interacción 
entre academia y empresa como único me-
dio para lograr la efectiva transformación y 
modernización del aparato productivo y que 
a su vez haga viable la conformación de un 
sector biotecnológico25.

el artículo 4 de la Ley 1286 de 2009, 
parece dar cuenta de la implementación de 
tales recomendaciones al establecer que:

“Las instituciones pertenecientes al Sistema 
Nacional de Ciencia, Tecnología e innova-
ción que reciban apoyo del Gobierno Nacio-
nal deben dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 5 de la Ley 29 de 1990 y di-
vulgar los resultados de sus investigaciones 
y desarrollos tecnológicos y de innovación 
sin perjuicio de los derechos de propiedad 
intelectual correspondientes y de la informa-
ción que, por razón de su naturaleza tenga 
carácter de reserva”.

Igualmente es importante resaltar dentro 
de la misma ley, la existencia de la obliga-
ción legal, en cabeza del Estado de:

“…promover el desarrollo de políticas e 
instrumentos para administrar, evaluar, pro-
teger y reconocer la propiedad intelectual 
de los desarrollos en ciencia, tecnología e 
innovación”.

Es importante que la implementación de 
estas normas induzca un cambio cultural en 
la mentalidad de los investigadores afiliados 
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a instituciones públicas, los cuales deben 
encontrar en la legislación sobre gestión de 
los Dpi’s los incentivos que los hagan más 
competitivos mejorando su movilidad y la 
transferencia del conocimiento a toda la 
cadena de innovación.

3.3. El ámbito Regulatorio

La configuración de esquemas de colabora-
ción entre el sector privado y la academia 
y la instrumentalización de acuerdos que 
permitan la elaboración de nuevos produc-
tos requiere, a su vez, la seguridad de que 
dichos productos puedan acceder efecti-
vamente al mercado. En este sentido, la 
armonización de los aspectos regulatorios 
constituyen un desafío mayor para la con-
solidación de este nuevo sector.

Múltiples factores inciden en la elabora-
ción de un marco regulatorio, en los países 
industrializados, la comercialización de pro-
ductos derivados de nuevas biotecnologías 
ha estado precedida por álgidas discusio-
nes entorno a temas fundamentales para 
la sociedad civil que incluyen entre otros, 
la patentabilidad sobre la materia viva, la 
divulgación del origen de los recursos, la 
responsabilidad civil derivada del uso de 
productos biotecnológicos y la protección 
del conocimiento tradicional asociado a 
tales recursos.

Por otro lado, la multiplicidad de aplica-
ciones derivadas de la biotecnología, hace 
que su definición sea especifica a cada pro-
ducto, lo cual conlleva a que la percepción 
del riesgo por parte de los consumidores 
tienda a variar en función de las aplicacio-
nes. Un ejemplo de lo anterior lo constituye 
la resistencia del consumidor europeo al uso 
de biotecnologías en el sector agroalimen-
tario26, mientras que en materia de nuevas 

aplicaciones en el sector medico, los con-
sumidores tienden a valorar positivamente 
los beneficios del uso de la biotecnología.

3.3.1. Enfocando la discusión 

El Documento conpes propone la ‘revisión 
del marco normativo existente relacionado 
con el acceso a los recursos genéticos, desa-
rrollo de medicamentos biotecnológicos y 
productos Fitoterapéuticos’. Lo cual supone 
dos frentes de acción diferentes a cargo de 
dos entes públicos distintos. Por un lado, 
está la regulación entorno a la implementa-
ción de las directrices en materia de Acceso 
y Distribución de Beneficios acorde con los 
avances alcanzados en el marco de la cDB27, 
y por el otro, la regulación de la comercia-
lización de productos biotecnológicos, los 
cuales no necesariamente están relaciona-
dos con el uso sostenible de recursos de la 
biodiversidad28.

En este escenario, es necesario que el 
Mcit en ejercicio de su rol asesor en ma-
teria de DPI’s propicie, respecto de este 
tema transversal, una lectura coordinada 
que permita a cada ente responsable afinar 
los mecanismos propuestos superando la 
fragmentación regulatoria inevitable en el 
plano multilateral.

a. En materia de los compromisos en el marco  
de la cdb

En lo que concierne al desarrollo de un 
sector biotecnológico, quizá la dificultad 
principal radica en dar una interpretación e 
implementación de los mandatos que en ma-
teria de transferencia de tecnología se han 
ido depurando a lo largo de las discusiones 
de la Convención de las Partes.
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Por ejemplo, el Artículo 5 del Protoco-
lo de Nagoya, dispone que los beneficios 
pueden incluir beneficios monetarios y no 
monetarios, incluidos pero sin limitarse a:

(… ) Colaboración, cooperación y con-
tribución en programas de investigación y 
desarrollo científicos, particularmente acti-
vidades de investigación biotecnológica, de 
ser posible en la Parte que aporta los recursos 
genéticos;
(…)
Transferencia, al proveedor de los recursos 
genéticos de conocimientos y de tecnología 
en términos justos y más favorables, inclui-
dos los términos sobre condiciones favora-
bles y preferenciales, de ser convenidos, en 
particular, conocimientos y tecnología en 
los que se haga uso de los recursos gené-
ticos, incluida la biotecnología, o que son 
pertinentes a la conservación y utilización 
sostenible de la diversidad biológica”29.

Ahora bien, el sentido económico de 
esta disposición es un asunto esencialmente 
ligado a la capacidad de los países abun-
dantes en recursos de la biodiversidad para 
absorber nuevas tecnologías, es decir, de 
la capacidad de sus gobiernos para involu-
crarse en la discusión e implementación de 
una política industrial que promueva, entre 
otros, el uso de componentes o de mano de 
obra local en la elaboración de productos 
derivados de la biodiversidad. 

Por otro lado, el espíritu y objetivo de 
la cDB y de sus protocolos adicionales no 
es el de promover o consolidar políticas in-
dustriales en relación con la biotecnología. 
Por lo tanto, la función asesora del Mcit 
en relación con este tema debe conducir a 
un escenario en el cual la realización de los 
objetivos propuestos en el plano ambiental 

(Protocolo de Nagoya) puedan lograrse me-
diante la promoción de políticas nacionales 
en materia de ciencia y tecnología, inclu-
yendo normas que promuevan la interacción 
entre actores públicos y privados.

b. En materia de medicamentos biotecnológicos

Las recientes discusiones sobre la regla-
mentación de los medicamentos biotecno-
lógicos sirven para ilustrar la forma como 
el Estado colombiano ha decidido resolver 
el nudo gordiano que representa la mixtura 
entre los temas regulatorios, de inversión 
en ciencia y tecnología y de gestión de la 
propiedad intelectual en relación con la 
transferencia de tecnología que se requiere 
para el desarrollo de un sector de carácter 
estratégico como lo es el biotecnológico30. 

Sobre todo, es de destacar, la introduc-
ción de normas que permitan el acceso a 
productos competidores como base del de-
sarrollo de capacidades endógenas en este 
sector, lo cual esta en absoluta concordancia 
con los principios y flexibilidades acordados 
a nivel multilateral31. 

Es claro que Colombia tiene mucho que 
ganar en el sector de las biotecnologías si 
aprovecha la coyuntura actual para avanzar 
en una legislación que permita a la comuni-
dad científica nacional tomar parte del ciclo 
de innovación proveyendo al sector privado 
los resultados de una investigación básica 
de calidad, que surja libremente desde uni-
versidades públicas capaces de transformar 
el inmenso caudal de fondos de fomento, 
provenientes de las regalías por concepto de 
explotación de recursos minero-energéticos, 
en bienes intangibles, protegidos por dere-
chos de propiedad intelectual.

En este sentido, el Gobierno Nacional, 
parece estar incorporando la evolución que 
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entorno al tema de la transferencia de tec-
nología ha tenido lugar durante los últimos 
años; la cual ha propiciado que los países en 
desarrollo hayan pasado de una dinámica de 
confrontación a una de colaboración, en la 
cual el proceso de innovación está integrado 
a una constelación de políticas públicas que 
parten desde el sistema educativo hasta la 
aplicación de los resultados de la investiga-
ción a los sistemas asistenciales de salud o 
de protección del medio ambiente.

Por último, pero no menos importante, 
es reconocer que el desarrollo de sector 
biotecnológico y la implementación de en-
foques que busquen un desarrollo industrial 
del sector, dependerá sobretodo de la con-
formidad con los compromisos comerciales 
de carácter bilateral en temas tan específicos 
como los acordados en materia de inversión 
(requisitos de desempeño), compromisos en 
materia de protección de la salud y del medio 
ambiente (protección del interés público).

3.4. ¿Es necesaria una Empresa Nacional 
de Bioprospección?

Dejando establecida la importancia del 
aporte que las instituciones públicas de 
investigación hacen al ciclo de innovación, 
conviene ahora reparar en la fase que ante-
cede a dicha actividad científica. En efecto 
la bioprospección, entendida en el senti-
do amplio en que lo hace el documento 
 conpes, requiere de un mínimo de garantías 
que asegure a los científicos involucrados 
en tales labores de exploración e identifica-
ción un acceso efectivo a los recursos y una 
protección al resultado de sus actividades.

Desde esta perspectiva, es necesario 
analizar hasta que punto la creación de esta 
empresa podría entrar a constituir una dis-
torsión a los principios de libre iniciativa y 

libertad científica, consagrados en la Cons-
titución Nacional al limitar o focalizar las 
actividades de exploración e identificación a 
un rango predeterminado de productos con 
potencial comercial.

Esta tendencia hacia la centralización de 
las actividades en cabeza de un ente público, 
aunque bien intencionada, puede llegar a 
asimilarse a esquemas más propios de eco-
nomías planificadas, lo cual riñe de entrada 
con los principios de libre iniciativa y más 
grave aun puede llegar a afectar la libertad 
de investigación y cátedra, pilares funda-
mentales de un sistema económico basado 
en el desarrollo científico.

En tal sentido es deseable que el Mict, 
asuma su función asesora en materia de ges-
tión de los Dpi’s dando una interpretación de 
los mandatos constitucionales que privilegie 
el rol de la iniciativa privada, claro está den-
tro de los limites que requiere la protección 
del patrimonio ambiental de la Nación.

Sólo de esta manera se permitirá que las 
empresas del sector privado, nacional o forá-
neo, dedicadas a la biotecnológica, encuen-
tren atractivo interactuar con la comunidad 
científica local (mediante mecanismos como 
consorcios de investigación o patent pools) 
generando externalidades positivas ‘spill overs’ 
que beneficien el sector académico nacional 
o que irradien la creación de capacidades 
endógenas (vía la instalación de facilidades 
de producción cerca de los lugares de origen 
del recurso genético o biológico)32.

Por otro lado, es importante resaltar que 
una simplificación del marco legal, también 
propuesta en el documento conpes, puede 
verse trastocada por la implementación de 
controles administrativos exagerados o in-
necesarios por parte de entes públicos. De 
allí que el punto de partida de una política 
pública deba limitar al máximo la creación 
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de comités científicos o instancias adminis-
trativas que entraben o dificulten la relación 
contractual entre academia e industria.

4. CONCLUSIONES

La prioridad para un instrumento de política 
pública enfocada hacia el desarrollo comer-
cial de la biotecnología debe centrarse en el 
estímulo a la investigación científica y forta-
lecimiento de capacidades al interior de las 
instituciones de investigación con el fin de 
asegurar que estas puedan gestionar de ma-
nera eficaz sus Dpi’s, los cuales, en últimas, 
constituyen la materia concreta de eventua-
les acuerdos de colaboración con el sector 
privado nacional o foráneo. Resulta por lo 
menos curioso que, los diferentes docu-
mentos de política pública enfocados hacia 
este tema hayan abundado en diagnósticos 
sobre la necesidad de esquemas de financia-
ción basados en los activos intangibles, sin 
proponer la promulgación de normas claras 
que permitan a dichas entidades hacer uso 
comercial de sus resultados.

El documento conpes 3697 de 2011, 
parte de las experiencias que a nivel nacional 
han tenido pequeñas empresas o comunida-
des en el marco de programas denominados 
de biocomercio, en los cuales el enfoque de 
cadena de valor se ha priorizado como una 
manera de asegurar la calidad de los insumos 
o ingredientes naturales con aplicación de 
criterios de sostenibilidad social y medioam-
biental. Sin embargo, no es conveniente que 
toda la política nacional en relación con un 
tema tan sensible asuma este enfoque, el cual 
por demás, amerita ser revisado, por cuan-
to sólo sitúa a las comunidades y empresas 
nacionales dentro de un esquema extractivo 
de materias primas (en algunos de los casos 
sin ningún valor agregado). 

Desde esta perspectiva, el rol articula-
dor o integrador del Estado en el marco de 
la Constitución Política debe enfocarse de 
manera prioritaria a lograr la transferencia 
de tecnología y el desarrollo de capacida-
des científicas endógenas, que permitan a 
instituciones nacionales de investigación 
hacerse visibles y tomar parte en iniciativas 
encaminadas a la solución de problemas 
globales, reservando el derecho de usar los 
desarrollos tecnológicos en un futuro. 

Sobra decir que un enfoque como este, 
permitiría al Estado contar con institucio-
nes científicas capaces de confrontar la evi-
dencia científica en relación con el uso de 
productos derivados de la biotecnología, 
lo cual es deseable desde el punto de vista 
de la gestión de los riesgos implícitos en la 
aprobación del uso de ciertos productos 
derivados u obtenidos como resultado de la 
aplicación de nuevas biotecnologías. Este 
aspecto cobra especial relevancia en razón 
del carácter megadiverso y de la fragilidad 
de los ecosistemas frente a la introducción 
de productos biotecnológicos.

Es claro que una gestión estratégica del 
potencial económico de los recursos de-
la biodiversidad y la calidad del talento 
humano colombiano pueden constituir la 
base de una ventaja comparativa en el con-
texto de las nuevas teorías del crecimiento. 
Lograr consolidar un sector competitivo, 
requiere, no obstante, reconocer las limi-
taciones presupuestales que el país tiene 
para crear empresas nacionales o financiar 
emprendimientos privados. Por el contrario, 
la existencia de una institucionalidad sólida 
entorno a la protección de los Dpi’s debe 
servir como elemento de base que permita 
avanzar en temas como la estructuración de 
contratos de colaboración basados en bienes 
intangibles.
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Por último, es necesario advertir que 
el desarrollo normativo que pueda darse al 
Protocolo de Nagoya y al marco legal pro-
puesto por la cDB puede dificultarse en razón 
de normas específicas acordadas en el marco 
de los acuerdos comerciales recientemente 
suscritos y aprobados por el Estado colom-
biano. Esto amerita una atención especial de 
las entidades encargadas y de la comunidad 
civil, en general. 
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